
SISTEMA FEDERAL DE TÍTULOS –
DIGITAL – Res. CFE N° 440/23



El ReNaFEJu es el registro que contiene las firmas (hológrafas o digitales) de las últimas autoridades educativas legalizadoras de 
todas las jurisdicciones del país, correspondientes a las certificaciones de Educación Secundaria y Superior, emitidas a partir del 1º 

de enero de 2010. A partir del 1 de noviembre de 2023 se habilitará una solapa de “Firmas Digitales”.

RENAFEJU – REGISTRO NACIONAL DE FIRMAR EDUCATIVAS JURISDICCIONALES



Al dar de alta en el ámbito jurisdiccional la firma de un/una agente educativo/a legalizador/a, el referente del Sistema Federal de
Títulos enviará un mail a la DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS con la normativa del nombramiento del
agente autorizado/a junto con la información que se detalla a continuación:

ALTA DE FIRMAS DIGITALES EN RENAFEJU

▪ Nombre y apellido

▪ DNI

▪ CUIL

▪ Mail (personal laboral, no mail del área de trabajo dado que será el
contacto con el Sistema)

▪ Cargo (si no tiene cargo, expresar “Agente legalizador”)

▪ Área

▪ Organismo

▪ Fecha de alta



▪ Nombre y apellido

▪ DNI

▪ Fecha de baja

BAJA DE FIRMAS DIGITALES EN RENAFEJU

Cuando se produzca la baja de una firma, el referente del Sistema Federal de Títulos de la jurisdicción remitirá a la 
DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS vía mail una nota, indicando la baja del agente junto con los 

siguientes datos:
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